
V .—Segunda época.

Sobre los intereses políticos 
se hallan los de la Aaministra- 
cion, germen del bienestar de 
los pueblos: hé aquí nuestra ban­
dera.

ECONOMISTA
Número 6.

Ménos nersonal. más estabili­
dad, mejor trabajo y mayor re tri­
bución: tales son las condiciones 
que pueden contribuir al mejora­
miento administrativo.
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Se insertarán grátis todos los escritos que 
se rem itan y estén dentro de los principios 
de E l  E conomista..

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores que se ha­
llaban en descubierto con El Economis- 
ta Industrial y cuya suscricion se con­
tinúa, tendrán la bondad de remitir á 
esta Administración el importe de sus 
atrasos y el semestre corriente.—Los 
nuevos suscritores podrán hacerlo tam­
bién con la brevedad posible, en libran­
zas del Giro Mútuo ó letras de fácil 
cobro: evitándonos el girar contra los 
mismos, con el aumento consiguiente.

LOS HOMBRES DE ADMINISTRACION.

Hemos adelantado mucho en todo.
Antes, para llegar á ser algo eu Admimstra- 

cion, en artes 6 en ciencias, pasaban muchos 
años, eran necesarios desvelos constantes, es­
tudios profundos.

Hoy se nace sabiendo.
¿En cuánto tiempo ha llegado á ser director 

de ta l departamento don Fulano? se oye pre­
guntar á cada paso.

—Psch, en ninguno; repentinamente. Era
amigo del ministro de cual, salid diputado, hu­
bo una vacante y, claro es, le nombraron direc­
tor; esa es toda su historia.

—¿Y habia hecho algunos estudios sobro los
asuntos que se le han encomendado?

—Ninguno.

Así ha vivido España y vive, y, lo que es 
peor, vivirá mucho tiempo.

Basta con pronunciar un discurso en cual­
quier parte ó haber escrito media docena de ar­
tículos, para tener la borla de doctor, para ser lo 
que se dice un hombre de Administración.

¡Y qué error tan  considerable!

El hombre de Administración no se hace tan ' 
fácilmente.

Podrá ocurrir que una inteligencia clara, con 
un golpe de vista notable, pueda, al cabo de 
cierto tiempo, conocer someramente los asuntos 
que se relacionen con su cargo; podrá ser su 
talento tan inmenso que la resolución de las 
disposiciones que emanen de su autoridad lle­
ven el sello de la  justicia; todo esto lo concede­
mos; pero ¿podrá nunca un administrador im­
provisado conocer los detalles, ver las necesi­
dades, corregir los abusos y organizar ordena­
damente?

Imposible de todo punto.
Creer que empezando por arriba se ha de sa­

ber lo de abajo, es suponer un absurdo, y creer 
que desconociendo las prácticas administrativas 
se ha de dirigir con completa conciencia, se ha 
de adelantar en el progreso administrativo, es 
más absurdo todavia.

No; los conocimientos administrativos no se 
adquieren en veinte y cuatro horas: se necesi­
tan años y años, se precisa práctica constante, 
desvelos sin cuento, aplicación grandísima; y 
áua así y todo, ¿quién hay que pueda decir que 
sea apto para desempeñar todos los puestos de 
la Administración? Con dichas condiciones, aca­
so sólo pueda aspirarse á la.nota de suficiencia
en determinados ramos.

Los políticos, sin embargo, no quieren con­
vencerse de esta verdad, y haciendo de sus in­
dividuos un archivo de generalidades, le contes­
tan á  usted con la mayor frescura, cuando se 
les objeta que no son bastantes para gobernar:

—¿Cómo?... Nuestro partido es verdaderamen­
te fuerte, y no necesita robustecerse por nadie, 
Cuenta con personal suficiente para todos los

puestos si un dia es llamado á los consejos de 
la Corona.

Y así se suceden ios gobiernos. Cada uno 
tiene sus principios, cada partido tiene sus 
hombres, y es necesario colocarlos, áun cuando 
se eche por tierra todo el edificio. ¿Qué importa 
el país?

Nada vale quo una agrupación política haya 
estado en el ostracismo, ó que haya vivido a le­
jada del poder por mucho tien:po. Cuando ella 
yuelva otra vez, arrastrará impetuosamente 
todo cuanto coja á su paso. Si aquél hizo uua 
reforma benéfica, éste la deshará, y siempre en 
ese teje y desteje, siempre de mal en peor, 
acabamos por destruir lo que hay bueno y au­
mentar lo que es üetestable.

Hombres de Administración no son, pues, los Q u e  se improvisan, no son los que viven á  mer­
ced de los movimientos de la política.

Hombre de Administración es aquel que 
desde muy niño empezó su carrera, corrió sin 
apresuramiento todos los puestos, y llegó, al 
cabo de fatigosos estudios y consumada expe­
riencia, á llevar las riendas de la Administración 
eu alguno de sus complicados ramos.

Pero esta clase de hombres se acaban. Ya no 
ejercen los cargos públicos aquellos que son lla ­
mados por su talento ó por su práctica. Basta 
ser amigo íntimo de algún alto personaje polí­
tico, para que eu cualquier situación—que nada 
tiene que echarse en cara ninguna—se acueste 
un simple mortal y amanezca hecho y derecho 
director ó ministro.

¿Cuándo acabarán esta clase de hombres? 
¿Cuándo nos convenceremos que nada hay su­
perior sobre el mejoramiento administrativo?

Nunca, por lo qne se vé.
Los funcionarios públicos, sostenidos por la 

influencia de un cacique, se cuidarán muy poco 
i de los intereses públicos; mucho sí de conservar 

su destino el mayor tiempo posible. La insegu­
ridad desterrará completamente la afición al 
estudio, y pensando en que el mañana será dis • 
tinto del hoy, pronto perderemos lo bueno que 
queda, que si no es mucho, bien conservado, 
con condiciones de estabilidad; y con remunera­
ción bastante, que evitára el gérmen de la in­
moralidad, podría ser el futuro semillero de los 
verdaderos hombres de Administración.

UNA INFRACCION DE LEY.

Cuatro reales decretos despachados por el 
ministerio de Ultramar, hemos visto en la Gaoí- 
ta correspondiente al 18 del actual.

Aprueba el primero los presupuestos geuera- 
les de gastos é ingresos del Estado para las is­
las Filipinas que han de regir durante el ejerci­
cio de 1880-81, y de cuyo exámen no podemos 
ocuparnos hoy, dejando aplazado este impor­
tante estudio para uuo de nuestros próximos 
números.

El segundo decreto declara cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Leonardo .Castelló y Castro, presidente del 
Tribunal territorial de Cuentas de aquellas is­
las, para cuyo destino se nombra en el tercero 
al administrador central de Impuestos, D. Dio­
nisio de Las Seras y González.

Constituye el cuarto u»a irregularidad, en 
nuestro concepto esencialísima, puesto que al 
nombrar eu comisión á D. Andrés Cápua y Lan­
za para el cargo que tenía LasHeras, se declara 
éste vacante en la fecha del decreto que es el 12, 
cuando todavía ni Castelló ni su sucesor Las He- 
ras se hallaban en aptitud legal de pasar á la 
situación que á cada uuo señalaron respectiva­
mente los dos decretos que á ellos se refieren, 
del siguiente dia 13, en cuya fecha y no antes 
aparecen expedidos.

LA MEMORIA DEL BANCO DE ESPAÑA,

SITUACION EN  31 DB D ICIEM B R E D E  1879.
Termina la Memoria del Banco de España 

con el balance del mismo en 31 de Diciembre 
de 1879, y la situación general de las sucursales 
en 20 de Diciembre.

Complementan ó justifican dichos balances 
los estados respectivos, que dan bastantes datos 
para conocer con algún detalle la extensión de 
determinadas operaciones que sirvan para su 
positiva comparación y puedan deducirse apre­
ciaciones sobre la importancia de las realizadas 
por el Banco sobre la utilidad que ha prestado 
al Gobierno, sobre su régimen interior y sobre 
otra diversidad de puntos, que trataremos al ha­
cer en el siguiente artículo una crítica general.

Dichos estados se refieren á la demostración 
de las utilidades obtenidas, efectos tomados á 
descuento y préstamos con garantía, cuentas 
corrientes con garantía y crédito, giros, cuentas 
corrientes de particulares, depósitos en metáli­
co y efectos en custodia, circulación de los bi­
lletes de Banco, acciones, gastos de adminis­
tración, comisiones, y, por último, la situación 
de la cuenta corriente del Banco con las men­
suales eu fin del año 1879, con distinción de los 
valores, deudores y acreedores.

El Sr. D. Eduardo Sánchez Pita, antiguo 
funcionario de Hacienda y jefe de Administra­
ción civil cesante, ha entrado á formar parte 
de e&ta redacción.

Conocidas las disposiciones que van á ser la 
base de nuestra disertación, haremos también 
un breve exámen del real decreto de 26 de 
Abril de 1878, dictado de acuerdo con el Conse­
jo de ministros, por el que se reorganizó el Tri­
bunal territorial de Cuentas de Filipinas; y así 
dejaremos probada hasta la evidencia la infrac­
ción de ley en que ha incurrido el ministro de 
Ultramar al , proponer á S. M. la cesantía del 
presidente de aquel cuerpo, D. Leonardo Caste­
lló y Castro.

Debemos, ante todo, hacer una leal declara­
ción que juzgamos necesaria, como testimonio 
de nuestra imparcialidad.

Si agravios, de esos que dejan profunda 
huella en el corazón, tuviéramos contra el señor 
Castelló, ó si motivos de agradecimiento le 
adeudásemos, en cualquiera de ios dos extremos, 
amigos ó adversarios, siempre le defenderíamos 
con igual ahinco ó le atacaríamos vigorosamen­
te. Por nada ni por nadie, mientras tengamos 
conciencia de nuestras convicciones, se nos obli­
gará á dar un aplauso inmerecido ó una censura 
injustificable. Si hacemos uso de la personalidad 
para discutir estas cuestiones, es porque la per­
sona es objeto del hecho, no por otra razón: ama­
mos muchísimo á la idea, queremos demasiado 
la severidad de la doctrina para que surjan de 
nuestro corazou ódios ó defeccioues personales.

causa, y después de oir al interesado, al presi­
dente del Tribunal y al Consejo de Estado.

En efecto; el expresado art. 5.® manda lite­
ralmente lo que sigue:

«EL presidente, ministros, secretarios, coa- 
tadores y oficiales del Tribunal, po drán cesar 
en sus cargos á consecuencia de acuerdo del 
Gobierno:

«Por jubilación, cuando reúnan las circuns- 
»tancías exigidas por las disposiciones genera - 
»les vigentes sobre la materia.

»Por traslación á otro puesto de la Adminis- »tracioQ pública, frévia conformiiaA del intere- 
»sado.

»Por cesantía ó separación acordada en vir- 
»tud de expediente en que se justifique la causa? 
»y sean oidos, el interesado, el presidente del 
»Tribunal y el Consejo de Estado.

»La plaza de fiscal es amovible, por lo que 
»podrá acordarse la cesantía del que la obtenga 
»cuando el Gobierno lo estime conveniente.»

Ahora bien; si el decreto de 13 del actual 
no sólo declara simplemente cesante del destino 
de presidente del Tribunal territorial de Cuen­
tas de las islas Filipinas, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Leonardo Cas­
telló y Castro, sino que añade haber quedado 
S. M. satisfecho del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho cargo, es claro y evi­
dente que eu el caso de que se trata , ha que­
dado sin cumplir la cuarta condición de las 
cinco que abraza aquel artículo.

Para que esa cesantía se hallára dentro de 
las condiciones de la ley, sería de todo punto 
indispensable haber hecho constar la formación 
de expediente que la justificase, y en virtud del 
cual hubiera sido acordada, cou audiencia del 
interesado y del alto Cuerpo que debía infor­
mar en el asunto.

Si nada de esto ha sucedido, la infracion es 
palmaria y manifiesta, si bieu nos complacemos 
en creer que ha pasado desapercibida para el 
señor ministro de Ultramar que la piopuso, y 
por quien precisamente fué asimismo refrenda­
do el real decreto de 26 de Abril de 1878, que 
voluntaria 6 involuntariamente ha dejado de 
cumplirse.

Hecha la anterior salvedad, vamos á demos­
trar que en el decreto sobre cesantía de D. Leo­
nardo Castelló existe indestructible, evidente y 
marcada m a  infracción de ley, con cuyo epí­
grafe encabezamos el presente artículo.

Y como es enojosa la tarea que vamos á 
emprender, habríamos desistido de nuestro pri­
mer propósito, si á continuar en él no nos hu­
biera implícitamente autorizado el mismo real 
decreto de 26 de Abril de 1878, por el cual se 
despojó el Gobierno de la facultad que en uso de 
su derecho pudo haberse reservado de dejar ce­
santes á su arbitrio á los empleados del Tribu­
nal territorial de Cuentas de Filipinas, que en 
virtud de lo prevenido en el art. 5.° do aquel 
decreto, están, por el contrario, exceptuados de 
pasar á semejante situación, y áun de que se les 
traslade á otro puesto de la Administración pú­
blica; en este caso, sin prévia su conformidad, y 

.en el primero, esto es, por cesantía ó separación, 
sólo en virtud de expediente que justifique la

Las razones que hemos aducido para probar 
nuestro aserto son incontestables; y á fin de 
que tampoco se nos pueda decir que calificamos 
con dureza el acto miuisterial, veamos cómo 
interpreta el Diccionario de nuestra lengua por 
la Academia española, la frase infracción de 
ley.

Infracción: trasgresion, quebrantamiento de 
alguna ley, pacto ó tratado.

Ley, en su pcimera definición, es: regla y 
norma dada por la suprema autoridad, en que 
se manda ó prohíbe alguna cosa para utilidad 
pública.

Que en virtud de aquel decreto existia entre 
el Gobierno y D. Leonardo Castelló un pacto 
solemnísimo de que el primero, sin consenti­
miento del segundo ó sin prévia formación del 
oportuno expediente, no le habia de dejar ce­
sante, es cosa averiguada con sólo leer su con­
tenido.

T  como este pacto fué trasgredido ó que­
brantado, declarando á Castelló en esa situación 
contra su voluntad, ¿quién duda que puede 
adolecer de nulidad, bien el decreto orgánico 
del referido Tribunal, ó si éste continúa subsis­
tente, el de cesantía, que en otro caso resulta 
haberse impuesto á Castelló.

Si imitando la práctica seguida por el minis­
terio de Gracia y Justiciay algún otro, acompa­
ñara el de Ultramar el extracto de los servicios 
prestados por los funcionarios públicos cuyos 
nombramientos se dan á conocer en Gaceta, 
sabríamos cuáles eran ios que cuenta D. Dioni­
sio Las Heras y González, que ha reemplazado 
en la presidencia del Tribunal de Cuentas al
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Sr. Castelló y Castro, y alg’o también pudiéra­
mos decir én ese caso.

Verdad es que á su modesta historia añadió 
hace dos años un timbre ya notable, obtenien­
do el destino de administrador ceutraL de im­
puestos, que acaba de dejar.

Hoy, su exaltación al cargo de presidente 
de aquel respetable Tribunal, deinuesU’a desde luego que eminentes y útiles servicios han de­
bido en ese tiempo ser la causa legítima de tan 
alta recompensa.

Y no de otro modo pudieran ser atendidos 
aquellos beneméritos antiguos servidores del 
Estado, que eu aras de su amor supieron sacri­
ficarle un día, los unos su propio iatorés y bien­
estar, los otros su salud y no p-cos en clirnaa 
tropicales, tan nocivos, hasta la misma vida.

Li^S REFORMA.S DE CUBA.%
. I.

Nü es nuestro ánimo, al ocuparnos de la 
perla de las A iilillas, hacer uu fiel retrato del 
precario estado de aquella isla; no intentamos, 
al indicar y probar la utilidad de las reformas 
que á nnestro modo de ver necesita Cuba, exten­
derá' s en largas cousidei-acioues. Agenos á las 
candentes luchas qne sostienen boy con vigc>r 
gran número de partidos, campeones única­
mente de las verdaderas doctrinas económicas, 
vamos á exponer, sostener y defender las gran­
des mejoras que en nuestro juicio necesita.

Hemos terminado, y varaos á  dirigir al señor 
Sánchez Bastillo, nuevo ministro de Ultramar, 
un respetuoso ruego, y es, que aparte de la opi­
nión que le merezcan uuestras anteriores indi­
caciones sobre' una disp. sicion en la cual no ha 
intervenido, se digne aceptar para sí las exhor­
taciones y consejos que eu nuestro último nú­
mero nos permitíamos dirigir al Sr. D. Fernando 
Cos Gayón como ministro de Hacienda.

Aplicadas á su departamento aquellas sala 
dables doct.iuas, puede traducirlas en precep­
tos, que haciéndolas duraderas y estables, le 
ayudeu á levantar el sólido edificio de la Ad- 
mmistracion sobre la firme base de la moral y 
la justicia, que son loe baluartes sin los cuales 
el prestigio se pierde, se vician las costumbres 
y no hay prosperidad para los pueblos.

E . S. P<

C O N F E R E N C I A S .EN LA. INSTITUOION LIB B E  D E  ENBEÑA.NZA..
El dia 18 deí corriente dió una conferencia 

en dicho centro científico el distinguido orador 
D. Segismundo Moret y Prendergast, disertan­
do sobré La guerra de la Indepeuden-cia.

Expuso en biillantes períodos ios esfuerzos 
de los españoles, las crueldades de los franceses, 
el ingenio de Napnleon, sus glorias y lauros in­
mortales, el heroísmo de muchas ciudades de 
nuestro suelo que prefirieron ínorir con honra 
antes que vivir esclavizadas; las grandezas de 
nuestros timbres de gloria, la derrota del ven­
cedor do Arcóle y Marengo, la importancia de 
nuestra victoria. Trazó con mano maestra un 
magnífico cuadro en el que se destacaban nues­
tro heroísmo y hazañas ; dedicó un respetuoso 
recuerdo á Jos que, cual Daoiz y Velarde, com­
praron la libertad con la vida, y terminó ha­
ciendo notar que, aunque loa disturbios quieran 
separarnos y las rencillas pretendan descompo­
ner las armonías de la patria, siempre sabremos 
defender nuestra iudependeucia, conquistar la 
libertad y mantener nuestros derechos mientras 
exista un destello del génio'español.

El Sr. Moret fué aplaudido calurosamente 
por su notable discursi», y en la próxinui confe 
rencia, que tendrá lugar el dia 12 del próximo 
Abril, continuará disertando sobre la guerra de 
1808, lauro inmortal de nuestra patria historia.

F.N EL CÍRCULO DE LA. UNION MERCANTIL.

El sábado último tuvo lugar en este ceptro 
la conferencia semanal á cargo del jóven y dis 
tinguido economista Sr. Rniz de Castañeda, so­
bre La moralidad del comercio.

El elocuenté orador trazó á grandes rasgos 
la historia de los principales pueblos mercaoti- 
les'del globo; nos habló de Tiro y Sidon y  de su 
estimada púrpura; trazó á grandes rasgos el 
origen, progreso y decadencia de las repúblicas 
italianas, sepultadas un dia eu las soberbias 
olas del privilegio; puso de relieve los malos 
efectos de las restricciones eu el comercio; dijo 
que los proteccionistas aumentan la inmoralidad 
administrativa con sus tiránicas y absurdas le­
yes; se declaró partidario de la libertad mer­
cantil, y terminó, eutre los aplausos de la cou- 
currencia, rogando al comercio que nó inspire 
jamás sus actos en principios restrictivos, por­
que la libertad es la luz que guia á los pueblos 
en la senda del progreso, mientras que el abso­
lutismo mata todo gérmen de ilustración, y le­
jos de ser, como dice uno de nuestros primeros 
oradores, una realidad, es un fantasma que se 
desvanece al despertar de los pueblos.

Las reformas de Cuba se han discutido mu­chas veces, tanto eu los Parlamentos como en las asociaciones económicas y mercantiles mó- nos conocidas; lo mismo en los grandes palacios que en las humildes chozas; de igual modo, por nuestros primeros oradores r-omo por aquellas personas que, desposeídas de inspiracio.n y elo- CQencia,,han convenido en su utilidad; así en la esfera política como los órdenes, económico, social y científico; más á pesar de ésto, á pesar de convenir el orador, el filósofo, el economista, el hacendado, el político y áun el hombre de ciencia en que es preciso cambiar el estado de Cuba, las reformas no se han llevado á cabo; las trasformaciones han permanecido en el rincón del olvido; los cambios anunciados no se han cumplido; las modificaciones que se esperaban pasaron con la velocidad del relámpago ante su vista, y lejos de alumbrar la oscuridad creada por absurdas doctrinas, aumentaron las tinie­blas y acrecentaroQ el caos en que han eonver - tido á esa desolada isla, los errores de casi toda una generación.
¿Y cuál es la causa de que las reformas teó­

ricas no hayan pasado al terreno de la práctica?
El poco interés y ningún celo que demostra­

mos por esa colonia; nuestra apatía en cuestio­
nes tan trascendentales; el proceder de los di­
versos gobiernos que han venido rigiendo los 
destinos de la naciorj; la poca importancia que 
eu este país concedemos á los asuntos ecónomo- 
políticos y sociales, sobre todo, el tiempo que se 
necesita en nuestro Parlamento para, discutir 
cualquier cambio ó modificaciou en el órden 
económico; pues durante el debate, se suscitan 
multitud do cuestiones personales, se pasa el 
tiempo en pequeneces, se' desestiman por regla 
general las opiniones de los representantes de 
aquella isla, que son, ó al ménos deben ser, los 
conocedores de las necesidades de sus habitan­
tes, y así pasan dias y dias, sesiones y sesiones, 
meses y meses, legislaturas y  legislaturas; y 
mientras Se estudian, discuten, examinan y 
aprueban las reformas (que al fin y al cabo no 
suelen establecerse), Cuba arrastra esa vida 
lánguida que la esclavitud la presta; su comer­
cio avanza paulatinamente en la inmensa car­
rera que tiene que recorrer; su industria, lejos 
de marchar al nivel de los adelantos modernos, 
conserva sus antiguas prácticas, vive á merced 
de algunos esclavistas y permanece en ese es­
tado lánguido que la proporciona un erróneo 
sistema aduanero, que viene á completar el 
triste cuadro que á la faz del universo presenta 
nuestra querida provincia ultramarina.

¿Permitiremos perder esta colonia por erro­
res económicos? ¿Consentiremos que abandone 
al pueblo, á quieu debe su civilización y cul­
tura? Creemos que no. Esperamos que nuestros 
gobiernos concederán á esa región los derechos 
que legítimamente la corresponden; que esta­
blecerán las reformas que urgentemente recla­
man nuestras Antillas; que los diputados y se­
nadores contribuirán, en cuanto sus fuerzas lo 
permitan, á levantarla del estado de postración 
en que hoy se halla; mas si esto no sucede, si 
no abolimos completamente la esclavitud, si no 
rebajamos los aranceles de aduanas y le conce­
demos la libertad de comercio, sino la otorga­
mos otras reformas que necesita, no anhelemo - 
que aquella colonia tome el incremento que á 
su población y posición corresponde; no creas 
mos que saldrá jamás de tan triste estado te­
miendo que algún dia olvide el lema siempre 
fie l & España., que hasta hoy es ornamento de 
su bandera y honra de nuestra pátria.

J. G.

personas que deseaban un paso en el progreso de 
la reforma peuitenciarta. A esto jiropósito dictó 
los decretes de 12 de Agosto y de 1.'̂  de Se­
tiembre de 1879 estabiecieudo reglas para la 
provisión de los destinos de presidios y cárceles, 
y cambió la denominación de oom:indantes, que 
sin razón se les dá, per la de directores de pe­
nitenciaria de prim era, segunda y tercera 
clase.

Pero cae la Administración pasada, entra de 
nuevo en el ministerio el Sr. Romero Robledo, y 
aquello que su antecesor juzgó bueno, y rea l­
mente lo era, es derogado por otro nuevo decre­
to de fecha 16 del actual mes.

Las razones que se aiegau par., tal determi­
nación son tan pueriles, tan contradictorias y, 
por último, tan inexactas, que bien merecen, 
como dice E l Liberal, una severa censura.

Fúndase aquel decreto principalmente en 
que los empleados de presidios y cárceles debe» 
reunir condiciones determinadas yespeci-lcs, 
para realizar a udifícil misión con arreglo á los 
principios de la ciencia penitenciaria, y en que 
ia falta de individuos que se presentaron á su­
frir los exámenes y á U provisión de los concur­
sos, ha imposibilitado el cumpUmiento de los 
aecretcs citados.

No caben escusas más triviales, y  sobre todo 
más injustificadas.

¿Se comprenderá jamás, aunque sea por el 
más pobre criterio, que para reunir condiciones 
de suficiencia sea preciso la suspensión de dis­
posiciones que exigían garantías de capacidad?

Sin temor de equivocarnos puede suponerse 
que otras causas y no las que dice el decreto, lo 
han motivado. Se quiere disponer arbitraria­
mente de los destinos de cárceles y presidios 
para darlos á los caciques y amigos personales 
del director ó del ministro; y lo que podemos 
agradecer es qne se haya realizado lo más le 
galmente posible.

El argumento más iregular es el de que no 
se han presentado suficientes aspirantes á aque­
llos destinos. ¿De dónde ha sacado eso el señor 
ministro de la Gobernación? ¿No ha leído las 
órdenes de la Dirección general de estableci­
mientos penales pubi cadas en ia Gaceta? Pues 
allí consta que se han provisto por concurso las 
cárceles de Alcaráz, Valencia de Alcántara, Al­
cázar de San Juan, Calahorra, Chinchón, Vioer, 
Linares y Ayora; un celador, en la cárcel de 
Madrid, otra de ayudante en Gandesa, dos de 
llavero e.i Barcelona, y otra eu la  Coruña.

Después hubo 38 aspirantes para las plazas 
de directores de penitenciaria, y hubiera habido 
más, si siempre en duda, éstos no se hubiesen 
retraído de tomar parte en la convocatoria.

Y no se diga que los aspirantes careciau de 
respetabilidad, porque entre ellos hubo muchí­
simos con servicios superiores á ios actuales co­
mandantes de presidios, que no pasan de ser 
otra cosa que ahijados delministro.

Hubo más; nosotros conocemos á un aspi­
rante para aquellas plazas que tenia condiciones 
especialísimas. Había sido publicista, era era 
pleado facultativo y cesante de un cargo impor 
tante en la Administración pública. Este se d i­
rigió al jefe del personal de ia Dirección pidiéu- 
dole algunos antecedentes sobre la convotaria, 
para lo cual le incluyó sellos de correos, y ni 
siquiera tuvo la dignación de contestarle. |Tai 

. es el respeto que le merecen á algunos funcio- 
j narios activos los que fueron sus compañeros!

El nuevo director de Establecimientos penales 
ha empezado mal el ejercicio de su cargo, porque 
mal es el comienzo redactando un decreto que 
echa por tierra los cimieutos de la estabilidad de 
los empleados de cárceles y presidios.

Si D. Alberto Bosch uo nos da nuevas é in- 
\ mediatas pruebas de que dicho decreto sólo tiene 

por objeto entablar nueva carrera en el sentido 
de perfeccionamieuto de aquellos empleados, 
merecerá las justas censuras de la prensa y de 
todo el que aprecie la importancia del asunto.

- «Otro de los nuevos propietarios se encontraba 
recorriendo su posesión, cuando le señaló el guarda 
un grupo de hombres, nombrando á uno de ellos, 
famoso á la sazón por sus fechorías; pronto fueron 
alcanzados, y después de saludarse manisfestaron los 
vecienvenidos que no había nada que temer y que 
solo pretendían una limostna: llegados á la casa y 
queriftado acabar pronto, mandó el dueño al guar­
da que entregara una onza que le dió para los la­
drones y que se retiraran; pero con gran sorpresa 
suya volvió á su poder, y en cambio le pedían una 
audiencia. ¡Cómo negarla! En breves y harto elo­
cuentes palabras manifestaron los bandidos que en­
contraban módica la dádiva, atendiendo á la impor­
tancia de-la persona; con lo cual, convencido el ma­
drileño, quieu sé que dió pruebas de serenidad y 
valor, fué elevando el tipo hasta llegar á 4.000 rs.; 
cansado entonces de aquel juego, se encaró con los 
pedigüeños y les pidió'q'ue dijesen de una vez con 
qué cantidad sé contentarían, obteniendo por con­
testación que habiendo de quedar bien su merced 
se contentarían con 10.000 rs. Excuso decir el efecto 
de tal demanda en el nuevo propietario; pero éste 
no se inmutó y pidió ir él mismo á buscar el dinero 
á casa de un amigo residente en un pueblo cercano, 
lo cual, aunque parezca extraño, consignió de los 
malhechores, quienes tomaron sus medidas para 
vigilarlo. En efecto, montó á caballo; pero al llegar 
á cierto sitio conveniente picó espuelas y no paró 
hasta la primera estación de ferro-carril, donde 
tomó el tren para Madrid, ocupándose en seguida 
de la venta vle su nueva adquisición.»

Sigue después, marcando la residencia or­
dinaria de los bandidos, y lo que no deja de 
sorprender, es que no sean más frechentes los 
accidentes.

«Los bandidos, dice, por más que otra cosa se di­
ga, existen de un modo permanente; tienen un nú­
cleo que existe siempre, y suele residir en las ess 
pesuras de las sierras, aumentándose según las cir­
cunstancias y comunicándose con sus amigos y 
protectores de los pueblos.»

La vigilancia actual la considera como in­
suficiente, y propone el siguiente plan de ope­
raciones:

«Las fuerzas del ejército, que ahora afortuna­
damente no tienen aplicación urgente, debieran ser 
empleadas en bastante número, sin que el soldado 
pierda nada en ello, como no sea algún mayor de­
terioro en su equipo y vestuario. Entre unas y otras 
fuerzas podrían destinarse las siguientes: 200 hom­
bres de infantería, 100 guardias civiles, 25 de caba­
llería y 25 de la clase de paisano.s; con esos 250 
hombres se organizarían 18 columnas compuestas 
.te ocho ó diez infantes, cuatro guardias y uno ó 
dos paisanos; con la caballería se formarían dos ó 
tres pelotones á las inmediatas órdenes de los 
jefes para vigilancia y organización del servicio 
general. Las 20 columnas debieran instalarse en 
otros tantos pueblos, castillos ó casas de labor 
que pudieran ser Oonsuegm . Malagon, Fuente 
del Fresno, Urda, Marjaliza, Manzaneque, San 
Pablo, Yébeu's, Retuerta, Estena, Ventas y otros, 
y los restantes en los castillos de Guadalerzas, de 
Prim (Las Charcas), el Molinillo y casas de labor. 
Estos descatamentüs tendrían su zona de acción 
proporcionada ú la naturaleza del terreno que ha­
bían de registrar, y sus salidas serian cada tercer dia 
para que no resultara cansancio para la tropa. La 
dirección general de la tropa y .1e las operaciones, 
así como de cada destacamento, estaría á cargo de 
la Guardia civil. Se procuraría la varie.iad posible 
en la residencia y dias de marchas; los paisanos, 
gente de confianza, serian de distintos pueblos y 
muy conocedores del terreno, pudiendo ser un buen 
núcleo más adelante para la organización de soma­
tenes ó batidas.

Al cabo de un mea de semejante servicio se ha­
brían verificado 200 marchas combinadas en todas 
direcciones, y seria perfectamente conocido y re­
gistrado todo el terreno, haciendo imposible la exis­
tencia de un solo criminal, y caso de existir éstos, 
era posible asegurar que ya no vagaban por los 
montes.»

»« •
El autor hace otras numerosas reflexiones y 

I da extensos datos sobre el asunto que nosotros 
no dudamos eu recomendar su lectura. Por otra 
parte, su precio es muy económico, como verán 
nuestros lectores en el anuncio correspondiente.EL B&MDQLERI8H0 EH LOS MONTES DE TOLEDO

Y SU EXTINCION.

La falta de espacio nos priva insertar en 
este número una crítica que hablamos hecho, 
sobre el folleto escrito por nuestro amigo el co­
misario de guerra D. Enrique Nevot, titulado; 
«Ideas sobre reorganización del cuerpo admi­
nistrativo del ejército.» Lo haremos en el núme­
ro próximo.

LA TELA DE PENÉLOPE.

D. Francisco Süvela, ministro de la Gober­
nación que fué con el Gabinete presidido por el 
general Martínez Campos, entre otras reformas 
que hizo en su departamento, verificó una que 
le valió los aplausos da toda la prensa y  de las

Hemos recibido un folleto que con el anterior 
epígrafe ha escrito un labrador de aquella co­
marca. Si ta l es, no puede negársele conoci­
miento del asunto que trata  y suficiente ilus­
tración para verificarlo en un estilo correcto y 
de una forma tan agradable, que una vez em­
pezado el libro es imposible dejarle.

Empieza el autor por presentar un cuadro 
de datos históricos y reflexiones, todas muy eu 
su puiito, y muy dignas de conocerse. Entre 
dichos cuadros se destaca uno que por su interés 
merece conocerse.

Dice así:

PROYECTO DE REFORMAS*

BN EL OUBBPO ADMINISTRATIVO DEL EJERCITO.

Hemos tenido ocasión de hojear la Memoria 
que hace algún tiempo escribió el oficial pri­
mero del Cuerpo administrativo del ejército, 
D. Federido Cueto, sobre las mejoras reclama­
das por los servicios administrativos y la conta­
bilidad del ramo de Guerra, trabajo que mere­
ció un brillantísimo informe de la Junta con­
sultiva de dicho cuerpo, á la cual juzgó conve­
niente oir, sobre la Memoria expresada, el 
entendido general que hoy ocupa el ministerio

Ayuntamiento de Madrid
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E L  ECONOMISTA.

de la Guerra y entonces desempeñaba la Direc­
ción general del indicado ramo.

Como es largo el escrito y nosotros dispone­
mos de muy poco espacio para ocuparnos de él 
con tanto detenimiento como quisiéramos, vamos 
á dar cuenta á nuestros lectores de las reformas m á s  principales, haciendo oraisi.m do otras in­
finitas que contiene la obra, como complemento 
y resultado de aquellas.

Dentro de la escala general se divide este 
cuerpo en dos eeccciones distintas, dedicada la 
una á lá inspección, intervención y gestión de 
los servicios administrativos, y la otra á la di­
rección y alta gestión de los mismos, así como á 
las funciones fiscales y cuutabilidad. En una 
palabra, una sección para practicar los servicios 
y otra para las oficinas centrales y de distrito, 
nombrándose el personal de servicio á partir del 
final de la escala de cada clase basta donde fue­
re necesario, y siendo de oficiales la cabeza de 
las escalas, siguiéndose para ello uu turno rigu ■
rosamente matemático.

Se aumentan 16 oficiales primeros y 830 indi ­
viduos de tropa de las secciones de obreros, sm 
gravar el presupuesto, aplicando parte de las 
economías que resultarían del nuevo arreglo.

Reforma el servicio de remonta contratando 
la recria de los potros, luego de adquiridos por 
comisiones presididas por comisarios de guerra, 
y dedicando algunos de estos funcionarios á la 
constante inspección de las ganaderías.Restablece la brigada de trasportes de Ad
ministracion Militar, aunque sólo pide la for 
macion de dos compañías montadas y una de á 
lomo, mandadas por oficiales del cuerpo, que 
servirán de escuela práctica, reemplazando me­
tódicamente las clases de tropa, y por cuyo me­
dio se contarla en un caso dado con uu nume­
roso personal instruido.

Para la cria caballar compra la Administra­
ción militar los caballos padres por igual proce­
dimiento que los potros para remonta y con­
trata, su cuidado y  alimentación, bajo ia vigi­
lancia, además de los comisarios de guerra, en­
tregándoselos al arma de caballería en la época
de cubrición.P r  tpone el restablecimiento de las pagadu­
rías militares de distrito para satisfacer absolu­
tamente todas las atenciones de guerra.

Establece almacenas de vestuario, equipo y 
montura en las capitales de distrito, poniendo á 
su frente oficiales del cuerpo, y adquiriendo en 
las fábricas, por contrata, los paños, botones y 
otras primeras materias, contratando también 
ia confección de las prendas, y adquiriendo, 
construidos por grandes partidas, los efectos de 
equipo y montura.

Respecto á contabilidad, pide se rindan sólo 
dos ejemplares de extractos de revista y nómi­
nas, y que las cuentas sean trimestrales, supri­
miendo además el ejemplar que boy queda en 
las intendencias, y juzga innecesarios, por ra­
zones que aducen.

Sobre todos los ramos que abraza la adminis­
tración del ejército, propone reformas acompa­
ñando las razones que las abonan pero no las

detallamos por las causas ya dichas, debiendo, 
sin embargo, manifestar que toilo el proyecto 
está concebido sobre la base de no aumentar la 
cifra del presnpuesto por-aeréste, según el autor 
mayor escollo quo se ofrecía para realizarlo. En 
este concepto estamos nosotros también, pues 
los males tiempos que atraviesa la Hacienda 
hace que la cuestión económica se sobreponga 
á todas, por lo cual juzgamos muy favorable 
meute la Memoria que nos ocupa, seguros de
que los grandes y oportunos acopios en subsis­
tencias y acuartelamiento, alumbrado y com • 
bustible, unidos á la ventaja incontestable de 
reunir en una sola mano los crecidos fondos que 
dedica el Estado á la remonta, cria caballar y 
vestuario, equipo y montura del ejército, pro­
ducirían economías tan notables, que no sólo 
se podría cubrir con ellas el gasto del nuevo 
personal necesario para todos los servicios de 
que hemos hecho mérito, sino que el Estado, 
al propio tiempo que vería la administración de 
su ejército girar en toda la amputad que le 
corresponde, tendría una disminución notable 
en los gastos que acusaría el mejoramiento de 
la acción administrativa.

Hay en la obra muchos proyectos realizables 
y ventnjosoB, desarrollados con muy buen sen ­
tido práctico, que justifican la rectitud del jui 
oio emitido por la Junta consultiva del Cuerpo 
administrativo del ejército, y por el cual felici 
tamos á su autor, que no se ha contentado con 
proponer, sino que ha estudiado minuciosarneu- 
te el modo de convertir en hecho cada proyecto.

SECCION LITERARIA.

I D E A S  S U E D T A S .

El silencio, la tristeza, el recogimiento nos 
acompaña; la época on que la humanidad se 
dedica al éxtasis de los sagrados misterios que 
nuestra religión oncierra, ha llegado á nuestro 
pensamiento, como la golondrina, que de le ja ­
nas comarcas regresa al nido donde ensayó su 
primer vuelo.

Parece que el espíritu desprende de la 
materia, ávido de traspasar las celestes fronte­
ras del infinito, para llegar antes qoe el último 
grano de arena encerrado en el vidrioso relój de 
nuestra efímera vida señale la hora de abando 
nar el mundo conocido, á las ignotas regiones.

Y es que el cerebro humano, siempre en lu­
cha continua con el presente, busca, desea lo 
ideal.

La Semana Santa es un recuerdo del pasado, 
una esperanza para el corazou católico.

***
Han cruzado sobre las nieblas del espacio los 

átomos de fuego de la primavera. Estamos en 
plena solemnidad religiosa. Ya sobre los hierros 
del balcón ha sido sujeta con cintas azules la 
dorada palma, aquella palma loca qoe se diver­
tía eu h'S linderos de Elche balanceándose como 
una romántica criolla en la hamaca tejida con 
hebras de bambú. E l aire ha jugado ya con 
unas plumitas del color de los jacintos, que han

despelachado las golondrinas extremecidas de 
placer... La naturaleza ha sonreído como uu a 
niña enferma que abre convaleciente la reja de 
sus amores. Hay más luz en el espacio y más 
sombras cu el alma. Aquel duendeciUo hechice­
ro que en las noches melancólicas del invierno 
ha recreado con esperanzas de amor el oido de 
la niña, se ha portado con la crueldad de una 
máscara. Los corazones de los adolescentes son I 
como las flores: al calor de la primavera se 
abren.

[La estación de los ensueñosi Una estación 
en que hay parada y fonda... de ilusiones y es­
peranzas. .. Los campos se cubren con olas de 
follaje. Cruzan sobre los ríos los barquichuelos, 
como sobre las primeras atmósferas las nubeci- 
llas de ópalo y carmin, esos otros barquichuelos 
de los ángeles. La regadera refresca la sed de 
pasionarias y violetas. Los primeros trinos de 
los pájaros se unen á los cánticos consagrados á 
la soledad de la Virgen.

[La soledad! Ese páramo desierto del alma; 
ese profundo estupor de un espíritu atribulado, 
tema piadoso que oiréis en la austeridad del 
templo el Viernes Santo. Los que lloráis la re 
cíente pérdida de un sér querido; los que habéis 
visto cruzar sombras eternas, insondables ante 
vuestro desvarío; los que cou ojos enjutos habéis 
soñado eu la muerte, como el que sueña con la 
felicidad, apenas podréis comprender el dolor de 
María.

a

Hay en estos dias una procesión que no 
figura eu el boletín de la iglesia. Una extraña 
procesión fantástica que nos recuerda pasajes 
de la Divina Comedia; y la que desfila por la 
Carrera de San Jerónimo, y que nos produce el 
mismo efecto que nos causaría una grandiosa 
estufa poblada de milanos y palomas... Ellas, 
cou sus mantillas blancas, enroscado á la mano 
el Via-Crucis de nácar ó sándalo, cou flores en 
el corazón y eu la cabeza, como para horniusear 
esos dos irreconciliables enemigos de la mujer. 
Ellos, cou la sonrisa en los labios, artificiosa 
mueca con que evitan, distrayendo, el que los 
ojos se fijen en sus uñas de Mefistófeles... Y 
pasau, y por lo mismo que los temen, vuelven á 
pasar, sin duda para irse acostumbrando al pe­
ligro. Son avecillas familiarizadas con ia pól­
vora. Verdad es que para evitar las explosiones 
ellas poseen un recurso celestial: saben mojar 
la pólvora... con lágrimas.

tinieblas... EL panteísmo que muere y la eterna
verdad que se difunde...

[Día de verdadera gloria!A LVARO S e t z a -C.
El Sr. D. Cándido Martínez, diputado por 

Mondoñedo, en cuyo distrito nació el desgracia­
do Otero, fué recibido ayer por los reyes para 
implorar el perdón del regicida, y que al efecto 
fuese su causa, además de las designadas, una 
de las que se lleven al acto de la adoración de 
la Cruz el Viernes Santo. Los reyes, según 
E l Correo, manifestaron los mejores propósitos, 
añadiendo el monarca, que si sólo de él depen­
diese, no vacilaría en indultarle, porque le te ­
nia perdonado en su corazón, y ofreciendo al 
Sr. Martínez ocuparse del asunto con interés y 
mayor detenimiento.

También estuvieron en palacio, con el mis­
mo fin, D. Francisco Martínez Fresneda y don 
Constantino Rodero, abogado y procurador de 
Otero, respectivamente.

NOVEDADES.

Hemos tenido el gusto de visitar el estable­
cimiento que con el título de E l Eigdro se ha 
abierto recientemente en la calle del Arenal, 
número 22, y uo dudamos en recomendarlo á 
noestroB suscritores en la completa seguridad 
de que bailarán en el mismo un elegante y va­
riado surtido en corbatas, artículos de pial, bi­
sutería y toda clase de perfumes y géneros de 
punta, á precios sumamente arreglados, pues los 
reciben directamente de la casa de París.

Confiamos eu que dicho establecimiento será 
en breve uno de los más favorecidos de la buena 
sociedad madrileña^______ .

BOLSA—Coíe^acio» 24 Marzo 1880.

ÚLTIMO PRECIO.

Decía Bonaparte que los triunfos de ménos 
ruido eran para él los más gloriosos. Las muje­
res en este punto profesan y practican con gran 
éxito este principio del insigne capitán... Por 
lo mismo que ellas monopolizan la gloria sin 
ruido, aman en los otros la gloria con estruendo.

;La gloria! [El dia de gloria! Los laureles 
del poeta y del guerrero eu las grandezas hu­
manas. El piadoso y solemne regocijo de la 
iglesia católica. El triunfo de la luz sobre las

3 por 100 interior...................
Pequeños ..............................
Fin de m es...........................
Fin del próximo...................
3 por loo exterior................
3 por loo amortizable...........
Billetes hipotecarios............
Bonos del Tesoro ..................
Idem de segunda série.........
Idem en pequeñas................
Cédulas hipotecarias............
Obligaciones del B. y T . . . . .
Idem en pequeñas...................
Idem se'rie exterior.................
Idem en pequeñas.........M. R..
Aduanas...................................
Acciones del Banco H. O.........
Obligaciones del mismo..........
Oblig. de ferro-carriles............
Banco de España.....................
Londres á 90 dias fecha...........
París á 8 días vista..................

16-17 
16-20 
00 00 
00-00 
00-00 
37-325 
00-00 
94-35 
00-00 
93-00 00-00 
99-35 
00-00 
99-60 
00 00 
97-90 
00-00 0)-00 
34-15 
00-00 
49-00 
5-14

BOLSIN.—En el de anoche quedó el conso­
lidado á 16-15 ______

SANTOS DE HOY Y DE MANANA.
Jueves y viernes Santo.—No se fwde eomer ^rne. 
—La Anunciación de Nuestra Señora y San Dimas 
y San Braulio.

Imp. de los Sres. García y Caravera, Mayor. 119.
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la Bosnia y el Montenegro; al Oeste con el mar 
Adriático; al Este con la Rumelia propiamente 
dicha y al Sur con la Grecia, siendo sus pobla­
ciones más notables Salónica, con más de 70.000 
almas, situada en el golfo de su nombre; á 100 
leguas Oeste de Constantinopla; con arzobispa­
do griego, un espacioso puerto, gruesas mura­
llas, muchas mezquitas y palacios, bastante co­
mercio y consulados de varias naciones. Monas- 
tir, á 120 leguas Oeste de Constantinopla, con 
30.000 habitantes, musulmanes en su mayoría, 
é industria de tegidoB de lana. Janina. á 124 
leguas Oeste de Constantinopla. en deliciosa si­
tuación, con dos cindadelas y célebre por la de­
fensa que hizo en ella el bajá Alí cuando se re­
beló contra la Puerta. Scútari, en el lago de su 
nombre, con buen caserío, mezquitas, obispado 
griego y campos muy fértiles. Prisrend cou sus 
fábricas de armas de fuego que abastecen á la 
Albania. Prístina, con buenos mercados, baños 
públicos y mezquitas. Trícala, con sus numero­
sos jardines. Avlona, en la costa del mar Adriá­
tico, y Farsalia, célebre por la decisiva victoria 
quo allí obtuvo Julio César contra Pompeyo el 
año 48 antes du Jesucristo.

Entre ios varios ríos que corren por la Alba­
nia, son los más principales el Vardare, que vie­
ne de la Rumelia, pasa por Gradíska y  cae en
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hallan loa montes Acroceraunos ó de la Quime­
ra, llamados así en lo antiguo porque se supo­
nía haber existido allí el famoso monstruo de 
este nombre, con la cabeza de león, la cola de 
dragón y el cuerpo de cabra, y que vomitaba 
llamas, á cuyo mónstruo mató el héroe griego 
Belerofonte, ayudado por el caballo Pegaso que 
le dió Minerva.

La Tesalia es hoy el sandjakato de Trícala 
al Sur de la Maeedonia y al Norte de la Grecia, 
separada de ella por el rio Aspropótamo (anti­
guo Aqueloo) y del Epiro por la cadena del Pin­
dó, que en tiempos remotos estuvo consagrado 
á Apolo y á las musas, y cuyos montes la sepa­
ran también de la Albania. Dicho rio Aspropóta­
mo entra en la Grecia y desagua en el mar Jo- 
nio á las 36 leguas de curso.

El Epiro no es otra cosa hoy que la parte 
meridional de la Albania, siendo uu país que­
brado, con habitantes belicosos, que se hizo no­
table, como toda ella, por los años de 1443 á 
1467 por las graudes victorias que su jefe Scau- 
derbeg alcanzó contra los turcos para hacerla 
independiente sólo durante aquel período, cuyas 
hazañas aún celebran los albaneses en sus can­
tos nacionales.

Los expresados países forman añórala Alba­nia ea general, cuya región linda al Nortcicon
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tivoB on el momento mismo de que acontezca 
cualquier incidente que pueda cohonestar de 
algún modo el cambio de la ocupación tempo­
ral en dominio perpétuo de unos países á que 
tiene perfecto derecho geográfico, toda vez que 
se hallan al Sur de la Es -lavonia y al Este de 
la Croacia y la Dalmacia, que son los Estados 
más orientales de la monarquía austríaca, y  que 
por consiguiente, asumiría así también la Croa­
cia turca, excendieudo su lógica dominación por
el litoral Ilírico.

Además, el territorio de que se trata, com­
prendiendo la Bosnia, Herzegov?ina y Croacia 
turca, no baja de 54 leguas de longitud por 33 
de latitud, y aunque montañoso al Sur por dou- 
de confina con la Albania, es de suelo fértil, 
abunda en ganado de todas clases y tiene minas 
de plata y cobre, ascendiendo su población á 
unos 800.000 habitantes, que diariamente dis­
minuyen por la emigración de las familias tu r­
cas que van dejaudo el país á los cristianos, lo 
cual es otro motivo que facilitará más su ane­
xión al Austria, á cuyas provincias eslavas de­
be profesar simpatías porque formó parte del 
antiguo reino de Esclayonia y luego del de Hun­
gría, hasta qu^ cayó en poder de la Media Luna. 
Con tiene poblaciones tan importantes como su
capital Bosna-Seraí, que tiene mezquitas, baza-
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EL ECONOMISTA.

IPRECIO DE LOS ANUNCIOS,
arai

Anuncios sueltos, medio real línea. 
Permanentes, á precios convencionales.

SECCION ANUNCIOS
ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Las líneas de E l  E c o n o m i s t a  se componen 
de 29 letras del 8, y este tipo es el que si^ve 
para el cálculo de los anuncios de dos d mas 
columnas y clichés al respecto de los precios 
marcados á la izquierda.

Los anuncios se cobran después de publicados, mediante recibos mensuales de la Administración.
^  __- ^  _  __  r ' — * »« i    -------EL IDIOMA FRANCÉS

PUESTO AL ALCANCE DE LOS ESPAÑOLES6  S E A
EL l E V O  SISTEMA PRÁCTICO

O B R A - D E D I C A D A  A  S U  P A T R I APOR
ENRIQUE BENAVENT,

Profesor de idioma france's en la Institución libre de enseñanza en la 
Academia de Ciencia.s de D. José Sanz de Diego, en el Liceo Bena- 
bent del que es fundador, ex profesor del extinguido Ateneo de Seño­

ras, ex-catedrático libre de la Universidad Central, etc., etc.
Consta de un tomo en cuarto mayor de cerca de 700 páginas y clara 

mpresion; su precio DIEZ pesetas en rústica en toda España, franco 
de po tes, y se vende en la imprente y librería de los Hijos de Váz­
quez, San Bernardo, 17, y principales librerías delreyno.

Á los señores directores de colegios, profesores y libreros, se les 
hace un descuento proporcionado al número de ejemplares que ad­
quieran.

Para los pedidos dirigirse al autor, Plaza de Santo Domingo, 12, 
principal. Madrid.

VENANCIO VAZQUEZ.
P R O V E E D O R  D E L A  R E A L  C A S A .

ACADEMIA BE PiASF
por una acreditada profesora.

M O N T E R A ,  21, S E G U N D O
EN CASA.

Lección alterna de Solfeo............  40 reales.
id. id. de Piano............. 60 >

A DOMICILIO.

Lección alterna de Solfeo y Piano. 120 reales. 
Dos veces á la semana.............. ..  100 >

CAFÉS, CLASES Y PRECIOS.

Puerto-Kico.............................. 8 rs. en paquetes de y li2 libra.

1"......................... 10 > ,  »
Mezcla de Puerto-Rico y Moka. 12 » » »
Caracolillo extra....................... 14 » > ^
Moka id.....................................  16 » » *

También se venden crudos y tostados al día.
DESPACHO: Cuatro Calles, esquina á la dei Príncipe, núm. 1, y en 

los Ultramarinos de Madrid y provincias.

PROVEEDOR DE LA REAL CASA.

La superioridad de los chocolates elaborados por este siste­
ma es por to lo el mundo reconocida, y de ello es prueba evi­
dente la importancia de la fabricación de esta casa.

Se hacen tareas y medias tareas á presencia de los consumi­
dores, y el público encontrará todas clases especiales, de 5, 6, 
7, 8, 10, y 12 rs. libra.

En thés, cafés, azúcares, bacalaos y legumbres hay un ex­
traordinario surtido da las clases más superiores.

6, M IL A N E SE S, 6,
ALM ACEN DE FRUTOS CO LO N IA LES.

LINEA DE VAPORES ESPAÑOLESB E
OIANO LARRINAGA Y GOMP ‘PARA MANILA

Ei 5 de Abril saldrá de Cádiz y  el 10 
de Barcelona, el nuevo y  magnifico vapor 
español UBRERA

Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cádiz.—Se­
ñores Glano Larrinaga y Compañía, Merced, 18, Bar­
celona.—En Madrid, Lope de Vega, 23 y 25.AGENTE TESO OLIVO,

Grandes surtidos en cajas fináis para regalos 
de bodas y  bautizos, bombones, ramilletes, tar 
tas, pastillas y  caramelos.

Servicio á domicilio.

l a s  COLOiNÍAS, A R EN A L, 8 .

CON 1.000 OU80S
4.000 reales anuales de renta segura en el «Crédito Unido » 
Mayor, 81, entresuelo del centro. ’

PUitSPEDES CON PRINCIPIO, A OCHO REALES Des- 
lengano. 25, segundo. ues

D in e r o  ALAS CLASES p a s iv a s , a c tiv a s  m ilita -
.  J ' " ’  ̂ y De once

C ? a l  E s ™  I  ^  QÜIN.

A C U D I D  A
--------- í3i_______

•\2r
MADRIDDONDBPOR DIEZ REALES SEMANALES

SE ADQUIEREN LAS LEGITIMAS MÁQUINAS PARA COSER DE 

^  Compama F a w l ^ S I N G E R ^  Nma-Yo*.

COLEGIO p r e p a r a t o r io  PAGA CARRERAS MILITa -
Trinidad,lu , loledo. Se admiten internos y externos.

DINER^Pa RA h ip o t e c a s  de  casa S e n  MADRID Y 
,u J d 7 !  p r i n i p a L b -

ID

EL BANDOLERISMO
EN LOS MONTES DE TOLEDO

Y  MODO DE EXTINGUIRLO.
Folleto en 4.” mayor, de 3 «  páginas,

ESCRITO POR 1  LABRADOR,
Se vende en Madrid, á DOS REALES, en las principales 

librerías y^en la imprenta de la al e Mayor, núm. 119.
H» I» ?  provincias que quieran encargarse
de la venta de ejemplares, se ii s remitirá i con el 2 »  pnr lO O
de rebaj - , s empre que el pedido no baje de * 5  ejemplares.

*
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res, baños públicos, tenerías y fábrica de armas 
de fuego; Izvornik, Treviña, Travick, Mostar, 
Novi-Bazar y otras menores, sin que le falten 
aguasen abundancia, pues la riega el caudalo­
so Save que nace en Austria en los Alpes Cárni­
cos de la lüria, separando este país de la Es- 
tiria, atraviesa la Croacia, forma el límite de la 
Esclavonia y la Bosnia y entra luego en la Ser­
via para unirse al Danubio, de quien es uno de 
sus mayores tributarios, á las 160 leguas de 
curso. El Unna, que cae en el Save. El Rosna, 
también afluente de éste, y que da su nombre á 
la Bosnia, y el Migliaska que desagua eu este 
último rio.

La Rumelia propiamente dicha, á pesar de 
ser turca en su mayoría, pretende ahora refor­
mas administrativas y acude á las potencias de- 
mandaudo su protección, lo cual es ya un sínto­
ma fatal para el Gobierno de Constantinopla; y 
si ahora no se atiende á tal pretensión, existe 
en ella un gérmen separatista que ha de dar sus 
frutos ante el ejemplo de lo conseguido por la 
Bulgaria y la vecindad de la Rumania, que ai 
propio tiempo no puede ménos de mirar en la 
parte oriental de la Rumelia un precioso ensan­
che para poderse erigir en .reino, abrigando 
igual deseo la Servia con respecto á la parte oc­
cidental. De uno ú otro modo, la posesión de la
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Rumelia ha de Ser muy problemática para el 
sultán dentro de poco tiempo.

También las manifestaciones armadas de la 
Macedonia, la Tesalia y el Epiro, que con la Al­
bania propiamente dicha componen parte del 
gran bajalato ó Gobierno de Rumelia, demues­
tran de sobra su repugnancia al yugo de la 
Puerta Otomana y el deseo de emanciparse de 
él, coincidiendo con las aspiraciones de la Gre­
cia de unir á su pequeño reino esas históricas 
y célebres provincias hermanas suyas desde re­
mota antigüedad, y que esclavizadas como ella 
por el derecho de conquista, no tuvieron luego 
la fortuna de recobrar también su deseada inde­
pendencia. Son, pues, pedazos de la propia Gre­
cia que deben unirse á la misma, por exigirlo 
así la tradición y la geografía, y es indudable 
que habrá de verificarse, pues coinciden á tal 
fin el anhelo del Gobierno de Atenas, los de­
seos de aquellos países de cobijarse bajo la ban­
dera helénica y  la benevolencia de la Gran Bre­
taña; benevolencia que puede suponerse cuan­
do ha contenido á los griegos para que no to­
masen parte en la guerra turco-rusa, prometién­
doles que de este modo podrían después conse­
guir mejor éxito en sus aspiraciones.

La Macedonia es una parte occidental de la 
Rumelia al Norte de Tesalia, y  en la cual se
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el golfo de Salónica después de unas 46 leguas 
de curso. El Zagura (ó Aqueronte de los anti­
guos), que desagua en el mar Jonio. El Cocyto, 
que une sus negras y estancadas aguas á las de 
igual clase del anterior, por lo cual loa mitólo­
gos colocaban ambos rios en el infierno. E l Na- 
renta, que viene de la Bosnia y desemboca en el 
mar Adriático. E lK ara-Su, queentraen el gol­
fo de Salónica, y  el Tobi ó Scombi, que nace cer­
ca de Monastir y  muere en ei mar Adriático á 
las 33 leguas de corriete.

Tratando ahora del gran bajalato turco de 
las islas, y prescindiendo de la de Chipre, que 
tan  bonitamente se ha adjudicado la Gran 
Bretaña, no es muy aventurado suponer que 
todas las demás llegarán pronto á reunirse á la 
Grecia, de donde verdaderamente proceden, 
porque no es de presumir que vayan á poder de 
otras potencias europeas que susciten rivalida­
des y ccmplicaciones en el Mediterráneo.

La más importante de aquellas islas es la de 
Creta ó Candía, llamada de este último nombre 
por su capital, cu ja  isla tiene unas 45 leguas 
de Oeste á Este y 10 de Norte á Sur, y  sobre 
300.000 habitantes, número bastante variable 

por las emigraciones y las desgracias que pro­
ducen las varias luchas verificadas allí para 
sacudir el yugo musulmán, estando bien re-
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